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Referencia: 1.~1.

o,igen de lal1n~: Apoyo 'ndme~Q 1~_dé ,Ialf~ea_.,lloquetas-
Ulldecona. ',_ '--.''.''.; '.,' ,

Final de la ,linea: ,E.T...Ave$8,VU,•.
Término muIticipal,que- llfec'ta:TQ-rt'O$&' ("illaI1óp) ~
Tensión -de 'rervimo: ,25 kv.,' _.'. __.',_ ," - -i

Longitud en kilómetros: _O.l~; ,'_ ;:.
Conductor: Al,uIJiln1o~dé:27,8'7)' $4;~m.ilím.~tros cuadra-

dos de sección. __ ',';.,'<.,,'
MateriJ,l- de' apoyosIMadera-,YotaStilleUttnet&l.é9;
Estación t~ormadora: '. -.: ;: :-:<'<:.
Tipo, Intemperie.
Potenda: 160 KVA. " _ _.,>i:- _,':'
Relación tl'ansformaclón, 25.0001_ Volt.

Esta Delegación Provindial.enClllllpllnrle#t9,:d.s: ilQ-cl.fipu~sto
en 1.. Decretoe 2817 Y 28Wltet. cho 2lI ele ocNbl'é, ·Ley 101196&.
de 18 de marzo, Decreto 177511N7. de za.. JuliÓ! L&y de U de
noviembre de 1_. y~_ ...~ .__ d.. Alta
Tensión d.. 23 ele f<>broro dio _ _"-0 por Ordon minis-
terial de • de &Oero de 1_. ha ......l9> .

Autorizar la lI1stalacIón de la _ Milclll;1lda con la estación
transformadora que .. ci. Y iIeolI8'al' la ulIIicIod pÚbll... 1e
la misma. -a,' Ios4tfec;tos·, de":l&.:-~;dIs.J.·.rtl4U:Mbn
de ,ptlSO';sn las condfcion8ll!;alc::aDtil·:,.limt1~q-ué'EJStaQleCé
el I1eglamento de la Ley 101~ apro"btoda por Decrete 2819/196&.

Tarragona. 20 de """,o de 1012.-11'De\e¡¡ado provincial acci
dental, Jaime, Porta ~.,-l,SJ,~..C.;;" ,,'" ,," ,"

RESOLUCION ele '" ~leg4Ció" ProvllpJjol <le Ta
rragona per,laque', sflClu~ori.\:Y"dEt0Jo",:la~tjlldad
pública, en, concreto,de,'" ~~,l4c~n.léctrte(J' qW3",cita. ',,',

Cumplidos lostráinites l'e$laníe:rit4íi;Ófl ",n,"~l,exmiente in
coado en esta~lejaclób Prov:iJ).ciaJ., ,a" ln$tancia ,;?e ,',:,-=Fl.IElI'ZaS
Eléctrt_ de Calalulla. S. A.', _ domicilio ... _lona. pI....
de Catalulla. a, snl\cltándo Mdio_ para'la Instalación y
declaración ele ntllJdad pública, • liJo'__ de la imposición
de servidumbre de pa$O,délaa'~..:,:~~ctlyas
...racterfell.... técnI_ prlnolpol.. _ Iaa slculenlieS.

" '",'," ':,<"',:,

Referencl.a:l;8M. ,'", ,,' "'~'::':: ,,;"»,
Orit'en dé la lfné&:Apoyo'n1Pu,ero>13:4e:~:lí)le¡,.,aestación

transformadora '.cooperallva SazTeaI.. .
Final ~e la linea, E. T. cCampo cho Plilbol•.
Término municipal que at_~
T<>nslón de servicio, 26 kv.
Longitud en ltiIólnetros, 0.= aeroa '1 0.07S eubleITánea.
C~ AlUlninl........... da :I1,ft iallúIIelroe ~os de

sección (aérea! y aIumln.Io da 'I'Il m O.......... euadr8doo d. sec
ción (subtelTAbeal., """", , ':',-::",,::>',:,,:'

~~,=n~=d~':Y:ho~
Tipo. Caseta.
Potencie. lISO KVA. .
l\eIaclón trensfonnaolón, 25.0001380 Vol.

Esta'Delepción Proviiicial. "mÍ"" ~uPlP~en~c1~'lo,.,djSpuesto
en los Decretoe 2817 Y 2lIl~1., \le 20 ele OClubre; Ley 101198&.
ti. 18 de marzo, Decrete lT7S11t17. dio la de jjlilo; Ley de 2'l de
noviembre de 1_. Y I\eglamenta • Mf- Elé<:lrt_ de Alta

~\~ede4~de~:'~,~~~~~,~:"':~7j,,miniS-
Aulorlar la 'illBlaiaclón ele la~ lIOIldtIlda <:en la estación

transformadora qu,· .. cila y __ la "WidQ públl<>a de
la,D1Ísmai a los. etect9a .61f' 1& .inI~.;4tf,,::~::eerytgumbm
de' paso, en las COndidOI18S•.al~'iíiIiií4C1~~ Q1l9li11Jt:i\blece
el Reglamento de la Ley 101111II8.~ por Decreto :!8le/19118.

',{'arragona•. 8q.d$ enero ~.e ·1911.-4l! ~(Jíll,ro~.~l.cci
dent,a.l, Jatme ~ortlll., Massana.-l;Gu:.c; "'>:':,:-:."':'; .

RESOLUCION IÜI '" De/lJg4Clón l!YQ11incial de Va
lencia perla que g'hBcePúblltfi slQKu:gamiento
de ·.los permisos: '.;,Pw68'igQcióA:niin,J:t¡que se
cita-I'l. -. ' .... '. '

La DelegaclÓn,Provinclal,del~J:tócte·;~p.dust1"JJ:t,:enVa
lencia:. haceaabet: Que'han $klO.otorglldos·1O$~en~sper
misos de .itlves,~ón.m:lnera.i:oD~Jl4~1'n(¡rnero,nom
bre. mIneral. b_as y _ m\Ullcl~.

2.204. «La Valeroea•. Hierro. 63. Caallelfablb.
2.205....La·UniónJi .. Hierro.• 48,. ,: c.tWtab1b~

Lo.·quese .~ público en.~.ü¡~e~~'48lói;>rdénado' en
las disposlcion$s legales ~gentes." >< ',",' ,,>,":.' ",::

Valencia. 2O.dtt e:nero·'deum.-:~Déleaadol'tOVi'ndal. P; D.•
el Ingeniero Jefe d. la SeocIón de M!nM, Manuel MuA....

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se con·
cede a la firma "Manufacturas Petronius, S. L.», el
régimen de admisión temporal para la importación
de tejidos para la confección de pantalones y tra
jes para caballero con destino a la exportadón.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exue·
diente promovido por la instancia de la Em.presa ..Manufacturas
Petronius, S. L~, solicitando el régim.en de ádmisión tempera1
para la importación de tejidos de lana, de fibras artificiales y
sintéticas y sus- mezclas y tejidos de algodón y de pana de al
godón para la conf~9ción de pantalones y trajes para caballeru
con destino a la ,exportación,

Este Ministerio,conformáncI0se. a lo informado y propuesto
por la Dirección Ge:p.eral de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma .Manufacturas Pétronius, S. L,», con
domicilio en Barcelona, calle Bolivia, 30-.32, el' régimen de admi
sióll tem¡:lOralpara la, importación de tejidos delana 100 por 100,
de lana con mezcla de fibras'sintéticas y,artificiales, tejidos de
fibras sintéticas y artificiales discontinuas y tejidos de algo
dón 100 por 1,00 y de pana. de algadón (partidas arancelarias
53:11.A yB; l56.07.A y B, 55.09.A Y 5UH.E)¡ a utilizar en la con·
fección de- pantalones y trajes para· -caballero. (partida arancela·
rias e1.0LA, B, G y DJ, con destino a la exportación, entendién
dose. que el producto exportado ha de·. contener las mismas
(o semejantes) materias impórtadas ,para su producción.

2.° Ae:fef:<tos contables se es4'blece que:
-'-. Por CádA ·.100 ktJogramosuetosde Gieterminado tejido, con

tenidos en ]asprendasexportadas, S«ldarán de baja en la cuen~
te. de admisión temporal 114 .kilOgra-mos· con 942 gramos del
mismo tejido, ,si son. pantalones sueltos, y 113 kilogramos con
638 gramos si son trajes completos.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que. les corresponda por la partida aran,.
celaria 63~02.Ai el 13 por 100 y el 12 por 100, respectivamente.

No ekisten mermas.
El ben~ficiario señalará concretamente en cada caso la natu

raleza del' teJido con que están confeccionadas las prendas a
exportar.

3,° La transformación industrial. se efectuará en los locales
de la finna b@eficiatia sitos- en Bolivia, 30-32, de Barcelona, e
Industria; 16, de Cervera (LéridaJ.

4.° La. ttaJ1Bformación y exportación habrá de realizarss en
el plazo de, dos años. contados a partir de .Ias fechas de las
respectiva:simportaciones de admisión temporal.

5." El .8a.-ldo ,máximo de la cuentasetá de 150.000 kilogramos,
entendien<io por tal el que eXista en cada momento a. cargo
del titular, pen.dientecle dat8.porexplirtaciones..

6." Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7.~ Los..países de origen de la' mercancía, serán aquenos con
los qua E4'paljamantenga relaJZiones comerciales normales.

Los ~es,de:de.stiI1.o de las expprtac:iqnes serán aquellos cuya
moneda sea convertible, pudiendo la Dirección General de Ekpor
taCÍón aut.orizar -exportaciones a otros paises en los casos que
se estime oportuno.

8.° Las mt!ircancias importadas en régimen de admisión tem
poral, asf:comolos, productos terminados 8. exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal' de comprobación por·· la Dirección
General de Aduanas.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el .BoleUn Ofioial
del Estado...

10; Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que eMimen más adecuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico aV. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guardE! a V.1. muchos años,
Madrid, 3 dé marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario de Ct.

me1'cio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportac16n.

CORRECCION de-errorn' de la Orden de 3 de fe
brero df:J 1972 por la que sé amplia el régimen de
reposición con franqUicia arancelaria concedido
11 la firma ..lntermed'ios Orgánicos, S. A,~, por'
Orden de 28 de junio de 1969, en el sentido de
incluir el cianuro de soso en.tre las materias de
reposición.

Advertido. error en él texto. remitido para su publicación
de la mehcionada Orden, inserta ~ti el.Bo!E:tí.n Oficial del Es
tado,.. número 36, de fecha.ll de febrero de 1972, página 2527,
se transcr¡be a continuación la oportuna. rectificación:

En el apartado 2.", donde. dice: ..P')r cada tO,!) kilogramos ex·
portados de a;¡ml depru.sia, podráiJ. ...... debe decir: .Por cada
kilo8ramo'exportado.de azul de prusia podrán ......

._., !II!!Il"


